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BECAS DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA “JULIETA LANTERI” 2024-2025 

CONVOCATORIA GENERAL 

La Direcció n de Investigació n y Cóóperació n Te cnica, de la Escuela de Góbiernó en Salud 

“Flóreal Ferrara” perteneciente a la Subsecretarí a de Planificació n Estrate gica en Salud, 

abre cónvócatória para la adjudicació n de becas de investigació n “Julieta Lanteri”.  

Són acciónes de esta Direcció n:  

1. Fórmular lí neas de investigació n en a reas estrate gicas de la pólí tica pu blica de salud de 

la Próvincia.  

2. Establecer mecanismós de fómentó de próyectós de investigació n a trave s de diferentes 

estí mulós al persónal de planta y en fórmació n de lós serviciós de salud.  

3. Prómóver una red amplia de cómite s de e tica clí nica y de e tica de la investigació n en lós 

serviciós pu blicós de la Próvincia.  

4. Disen ar cursós de metódólógí as de investigació n para equipós y trabajadóres de la salud.  

5. Prómóver una red de publicaciónes y eventós cientí ficós juntó a Universidades e 

instancias municipales en a reas estrate gicas de la pólí tica pu blica de salud.  

6. Entender en la custódia del acervó bibliógra ficó dócumental de la Escuela de Góbiernó en 

Salud “Flóreal Ferrara” y prómóver una Biblióteca virtual en salud cón repósitóriós 

especializadós en a reas clave.  

CONSIDERACIONES GENERALES  

Se cónvóca a investigadóres/as de la próvincia de Buenós Aires a la presentació n de 

próyectós de investigació n en Salud Pública vinculadós a lí neas priórizadas de 

investigació n. Este prógrama de becas NO financia investigaciónes ba sicas ni clí nicas ni 

desarróllós tecnóló gicós ni próyectós que nó presenten óbjetivós de generació n de 

cónócimientó cientí ficó.  

Las Becas “Julieta Lanteri” esta n destinadas a fórtalecer la investigació n en salud del sistema 

sanitarió de la próvincia de Buenós Aires. Sus becas esta n dirigidas a equipós de 

investigació n cuyós prófesiónales se desempen en en hóspitales pu blicós, centrós de 

atenció n primaria de la salud, universidades e institutós universitariós pu blicós, 

órganizaciónes gubernamentales, y nó gubernamentales.  
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En esta cónvócatória se preve  un máximo de doscientos cuarenta (240) becas 

distribuidas en dos (2) modalidades excluyentes: la módalidad "general", cómó en 

cónvócatórias anterióres, y una módalidad especí fica destinada a lós/as residentes de 

"especialidades estratégicas". Esta u ltima módalidad tiene cómó óbjetivó principal 

generar incentivós para lós prófesiónales en fórmació n que ópten pór especializarse en 

especialidades estrate gicas: clínica médica, pediatría, neonatología, bioquímica, 

farmacia, medicina general y/o familiar, terapia intensiva pediátrica, terapia 

intensiva adulto, psiquiatría, psiquiatría infanto-juvenil y emergentología.  Esta 

módalidad ófrece cupos protegidos con financiamiento a través de becas de 

investigación Julieta Lanteri.   

ATENCIO N: En la presente cónvócatória nó pódra n presentarse lós/as beneficiariós/as de 

las becas ótórgadas en el marcó de las “Becas de investigació n en Salud Pu blica ´Julieta 

Lanteri´ 2023-2024”, en cambió, sí  pódra n presentarse lós/as ganadóres/as de la 

cónvócatória 2022-2023.  

 

1. REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA 2024  

Modalidad general  

Se própóne financiar Estudiós Instituciónales de Mu ltiples Investigadóres -EIMI- (entre 3 y 

4 investigadóres/as ma ximó) que pueden pertenecer a una misma institució n de salud, ó a 

ma s de una.  

Cada EIMI puede cóntar en su tótalidad cón hasta 4 (cuatró) becas (3 becarió/as 

investigadóres ma s 1 directór/a cón beca ó 4 becariós investigadóres ma s 1 directór/a 

hónórarió/a).  

En el casó de que una universidad pu blica -que debe tener sede en el territórió de la 

Próvincia de Buenós Aires- decida participar de un EIMI pódra  póstularse un ma ximó de un 

(1) becarió/a investigadór/a de ese tipó de institució n. Las universidades naciónales que 

participen deben tener sede en la próvincia de Buenós Aires. Pór ejempló, la Universidad de 

Buenós Aires cuenta cón sedes establecidas en territórió bónaerense cómó en el CBC de San 

Isidró, Avellaneda, sedes de carreras en Pilar, Villa Gesell, Escóbar, entre ótras. En ese casó 

lós póstulantes deben demóstrar que su lugar de trabajó es en sede próvincial. 

Es deseable que participen del EIMI al menós 2 (dós) instituciónes distintas.  
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Cada EIMI debe estar cónfórmadó pór: a) Una institució n cóórdinadóra, que avale la 

cóórdinació n del próyectó de investigació n; b) Un directór/a del próyectó, que puede ser ó 

nó becarió/a. c) Las persónas cón cargó directivó (próvincial, de lí nea ó de hóspital) del 

Ministerió de Salud de la Próvincia de Buenós Aires pueden participar u nicamente cón 

cara cter hónórarió; d) Un mí nimó de 3 (tres) y hasta 4 (cuatró) becarió/as investigadóres, 

preferentemente de distintas lócalidades de la próvincia. Es deseable que en el equipó de 

becariós/as própuestós participe al menós 1 residente del sistema de residencias de la PBA.  

Se destinara  a esta módalidad el setenta pór cientó (70%) del tótal de becas a ótórgar, cón 

la pósibilidad de que hasta el veinte pór cientó (20%) sean equipós cón participació n 

exclusiva de becariós/as del nivel central.  

Nó pódra  asignarse becas a un mismó próyectó que perciba financiamientó de ótra 

institució n, pu blica ó privada, naciónal ó extranjera.  

 

Modalidad para residentes de especialidades estratégicas   

Se própóne financiar Estudiós Instituciónales de Mu ltiples Investigadóres Residentes-

EIMIR- (entre 3 y 4 investigadóres/as ma ximó) que pueden pertenecer a una misma 

institució n de salud ó a ma s de una.  

Cada EIMIR puede cóntar en su tótalidad cón hasta cuatró (4) becas (tres (3) becarió/as 

residentes estrate gicós ma s un (1) directór/a nó residente cón beca ó cuatró (4) becariós 

residentes estrate gicós ma s un (1) directór/a hónórarió/a. Excepciónalmente, se permitira  

la presentació n de un/a becarió/a que nó pertenezca a las especialidades estrate gicas en 

esta módalidad. Se establece que todos los proyectos a ser presentados en esta 

modalidad pueden contar con el acompañamiento de un (1) coordinador/a docente 

de investigación1.  

Cada EIMIR debe estar cónfórmadó pór: a) Una institució n cóórdinadóra, que avale la 

cóórdinació n del próyectó de investigació n; b) Un directór/a del próyectó, que puede ser ó 

nó becarió/a. c) Las persónas cón cargó directivó (próvincial, de lí nea ó de hóspital) del 

Ministerió de Salud de la Próvincia de Buenós Aires pueden participar u nicamente cón 

                                                             
1Los coordinadores docentes en investigación son perfiles que fueron creados mediante concursos a partir 
del 2021, y desempeñan sus funciones en distintos hospitales o regiones sanitarias. Actualmente, la 
Provincia de Buenos Aires cuenta con un total de veinticuatro (24) coordinadores/as docentes en 
investigación. Para obtener información detallada y establecer contacto con ellos, se proporcionan los 
datos correspondientes en el ANEXO VII. 
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cara cter hónórarió; d) Un mí nimó de tres (3) y hasta cuatró (4) becarió/as residentes de 

especialidades estrate gicas que se desempen en en instituciónes del sectór pu blicó de salud.   

Se destinara  a esta módalidad el treinta pór cientó (30%) del tótal de becas a ótórgar.  

Nó pódra  asignarse becas a un mismó próyectó que perciba financiamientó de ótra 

institució n, pu blica ó privada, naciónal ó extranjera. 

  

2. OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA  

El abórdaje adecuadó de lós próblemas de salud, sus determinantes sóciales, las 

desigualdades y lós desafí ós a lós que se enfrentan lós sistemas sanitariós, són dimensiónes 

que requieren el debidó ana lisis en pós de lógrar la cóbertura y el accesó ópórtunó a la 

atenció n. Se debe cóntar entónces cón la mejór evidencia cientí fica glóbal dispónible, de 

manera cóntextualizada y de acuerdó cón las necesidades lócales y/ó próvinciales. Para 

próducir la infórmació n adecuada es precisó implementar actividades que favórezcan la 

investigació n en salud pu blica. El establecimientó de a reas tema ticas priórizadas permite 

guiar la investigació n hacia próblemas relevantes, prevalentes y emergentes, órientar lós 

recursós hacia lós temas priórizadós, fórtalecer y/ó crear grupós, centrós y redes de 

investigació n para la salud pu blica, mejórar las capacidades para el desarrólló de 

investigació n de calidad e incrementar la evidencia lócal para la tóma de decisiónes a fin de 

mejórar la salud de la póblació n y lós sistemas sanitariós.  

En la presente cónvócatória el Ministerió de Salud de la Próvincia de Buenós Aires ha 

priórizadó lí neas de investigació n que sera n financiadas cón este prógrama de Becas (ver 

ANEXO I).  

3. MODALIDAD DE LA CONVOCATORIA  

La cónvócatória se realizara  en una (1) sóla etapa. Se espera que lós equipós enví en su 

próyectó cómpletó de investigació n (PCI) hasta el 23 de abril a las 18:00 horas.   

Se realizara n tres (3) evaluaciónes. Cada evaluació n -de ser apróbada- dara  lugar a la 

pró xima etapa evaluativa. La primera sera  una evaluació n administrativa, en dónde el/la 

directóra/a y cada unó de lós miembrós del equipó de investigació n debera n cumplir 

rigurósamente cón lós requisitós exigidós en la presente cónvócatória. La segunda 

evaluació n examinara  el PCI segu n lós criteriós de ópórtunidad y la pertinencia del tema a 

investigar atendiendó a las a reas tema ticas priórizadas. De apróbarse ambas instancias, el 



 

2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria 
en la República Argentina 

 

 
 

PCI pasara  a la evaluació n cientí fica bajó la módalidad de dóble ciegó realizada pór 

expertós/as invitadós/as para tal fin. De esta u ltima etapa, se desprende la lista de 

ganadóres y suplentes. 

Cabe aclarar que el enví ó de própuestas replicadas ó cón cóntenidó marcadamente sólapadó 

cón ótra póstulació n sera  mótivó de rechazó “In limine” (Ley 11723 de Própiedad 

Intelectual).  

Lós resultadós sera n publicadós la 1° semana de julio.  

Lós equipós ganadóres de las becas tienen tiempó para aceptar su beca y enviar lós datós 

que se le sólicitara n ópórtunamente hasta el 12 de julio.  

Inicio de las becas: 15 de julio.  

Para la presentació n del PCI lós póstulantes debera n ingresar al accesó virtual que estara  

dispónible el lunes 4 de marzo en la web de la Direcció n de Investigació n y Cóóperació n 

Te cnica y en las redes sóciales de la Escuela de Góbiernó en Salud “Flóreal Ferrara” 

(https://www.ms.gba.góv.ar/sitiós/investigación/becas-de-investigación-en-salud-

publica-julieta-lanteri/), cón el fin de póder cómpletar tódós lós fórmulariós requeridós.  

4. FORMULARIOS REQUERIDOS  

Lós póstulantes deben póseer:  

i. CUIT/CUIL  

ii. Dócumentó Naciónal de Identidad 

iii. Tí tuló terciarió (ó cónstancia de tí tuló en tra mite) de carreras de tres (3) an ós ó 

ma s ó tí tuló Universitarió (ó cónstancia de tí tuló en tra mite) de carreras de 

cuatró (4) an ós ó ma s de duració n. En el casó de tí tulós extranjerós deben estar 

hómólógadós segu n nórmativa del Ministerió de Educació n de la Nació n 

iv. Matricula, certificadó de e tica prófesiónal ó el nu meró de registró segu n 

córrespónda a cada una de las prófesiónes (excluyente).  

4.1. El PCI debe enmarcarse en las lí neas de investigació n priórizadas en la cónvócatória 

2024 (ANEXO I) cón el fórmató recómendadó (ANEXO II). 

4.2. Cóntar cón autórizació n escrita de la institució n que cóórdinara  el próyectó de 

investigació n. Esta autórizació n debera  estar firmada pór el directór/a ó pór una autóridad 

cómpetente de esa institució n (ver ANEXO III). Aclaració n: Sóló en el casó que la 

https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/investigacion/becas-de-investigacion-en-salud-publica-julieta-lanteri/
https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/investigacion/becas-de-investigacion-en-salud-publica-julieta-lanteri/
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investigació n nó se realice en la misma institució n que cóórdina el próyectó, se debera  

adema s cóntar cón la autórizació n escrita de las autóridades del / lós lugares dónde se 

desarróllara  efectivamente la investigació n (ver ANEXO III B).  

4.3. Declaració n jurada de cada unó de lós póstulantes cuyó módeló se encuentra en el 

ANEXO IV.  

4.4. CV abreviadó de tódós lós póstulantes (ver ANEXO V).  

4.5. DNI y Tí tuló universitarió del/a directór/a así  cómó de cada unó de lós póstulantes.  

4.6. Dictamen de apróbació n del Cómite  de E tica de Instituciónal (CEI) de la institució n que 

avala el próyectó ó, si nó ló hubiera, pór un CEI externó a la misma (ver listadó en 

https://www.ms.gba.góv.ar/sitiós/investigación/cómite-de-etica-central-cec/). Para esta 

convocatoria, se solicita que el PCI cuente con el dictamen de aprobación PREVIO a 

su postulación. Por ello se sugiere que el PCI sea remitido al CEI correspondiente 

entre el 25 y el 27 de marzo, para tener tiempo de ser evaluado y los equipos de 

incorporar las recomendaciones y enmiendas sugeridas. Es imprescindible respetar las 

nórmativas próvinciales sóbre investigació n en salud.  

4.7. Al mómentó de ganar la beca tódós lós/as becariós/as debera n presentar Certificadó de 

aptitud psicófí sica expedidó pór órganismó pu blicó. Requisitó óbligatórió para cómenzar a 

usufructuar la misma.  

5. REQUERIMIENTOS ÉTICOS Y AMBIENTALES  

La mayórí a de lós prótócólós de investigació n en salud deben ser evaluadós pór un Cómite  

de E tica de Instituciónal (CEI) dandó cumplimientó cón lós resguardós e ticós en base a la 

Ley 15.462, y la Resólució n 1480/11 del Ministerió de Salud de la Nació n. En esta u ltima, 

pódra s encóntrar las excepciónes. 

http://www.anmat.góv.ar/webanmat/legislación/medicamentós/resólución_1480-

2011.pdf 

Se recómienda enfa ticamente cónsultar lós dócumentós elabóradós pór el Cómite  de E tica 

Central y reglamentació n de apóyó a trave s del siguiente enlace 

https://www.ms.gba.góv.ar/ssps/investigación/DócTecnicós/GuiaCónsideraciónesEticas.

pdf 

https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/investigacion/comite-de-etica-central-cec/
http://www.anmat.gov.ar/webanmat/legislacion/medicamentos/resolucion_1480-2011.pdf
http://www.anmat.gov.ar/webanmat/legislacion/medicamentos/resolucion_1480-2011.pdf
https://www.ms.gba.gov.ar/ssps/investigacion/DocTecnicos/GuiaConsideracionesEticas.pdf
https://www.ms.gba.gov.ar/ssps/investigacion/DocTecnicos/GuiaConsideracionesEticas.pdf
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Se sugiere que enví es el PCI al CEI córrespóndiente en la semana del 25 al 27 de marzó. 

Pódes encóntrar el CEI que te córrespónde aquí : 

https://www.ms.gba.góv.ar/ssps/investigación/DócTecnicós/ListadóCómites.pdf  

Si tene s dudas ó cónsultas, cónta ctate ló antes pósible cón tu CEI que te dara  tóda la 

infórmació n que precises. 

En casó de que tu próyectó requiera Cónsentimientó Infórmadó, se tóma cómó módeló de 

fórmularió el própuestó pór la OMS (cumplir só ló lós campós que apliquen segu n el tipó de 

investigació n).  

http://www.ms.gba.góv.ar/ssps/investigación/DócTecnicós/Guia_Cóntenidós_Minimós_C

I.pdf 

Facilitamós tambie n la Declaració n de Helsinki: 

http://www.anmat.góv.ar/cómunicadós/HELSINSKI_2013.pdf 

6. FINANCIAMIENTO  

6.1 Lós próyectós tendra n una duració n de dóce (12) meses cómenzandó el 15 de julió de 

2024 y finalizandó el 15 de julió de 2025.  

6.2 Cada becarió recibira  una asignació n mensual, atinente a la categórí a INVESTIGADOR 

ASISTENTE, de cónfórmidad cón el artí culó 5º del ANEXO U NICO de la RESO-2021-4525-

GDEBAMSALGP. 

El móntó anual própuestó pór cada beca sera  igual ó mayór a $ 1.440.000.  

6.3 Cada becarió/as debera  hacer un apórte a la institució n cóórdinadóra del próyectó 

(“apórte instituciónal”) que sera  del diez pór cientó (10%) de la beca y se debera  dar 

cónstancia de dichó apórte que se realizara  a lós seis (6) (5%) y dóce (12) (5%) meses de la 

beca.  

6.4 Lós/as becariós/as debera n cóntar cón una cuenta de caja de ahórró para recibir el 

financiamientó en el Bancó Próvincia. Si la tuvieran debera  remitir lós datós de su cuenta 

bancaria. Para aquellós que nó pósean, el Ministerió de Salud abrira  una cuenta en el Bancó 

Próvincia de Buenós Aires para tal fin.  

Las Becas Julieta Lanteri són de tiempó PARCIAL.  

7. RESPONSABILIDADES DEL BECARIO/A  

https://www.ms.gba.gov.ar/ssps/investigacion/DocTecnicos/ListadoComites.pdf
http://www.anmat.gov.ar/comunicados/HELSINSKI_2013.pdf
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7.1 El becarió del EIMI/EIMIR debera  presentar un infórme de avance y final a su directór/a 

en lós plazós estipuladós y segu n módeló en ANEXO VI.  

7.2 Lós becariós debera n estar cubiertós pór un seguró de accidentes próvistó pór su 

empleadór ó pór una ART.  

7.3 Una vez cóncluida la investigació n debera  cómunicar lós resultadós a la institució n que 

avaló  el próyectó, la cual debera  expedirse una nóta indicandó que fue infórmada de dichós 

resultadós.  

7.4 En el casó de renunciar a la beca, sin mótivó justificadó, antes de la presentació n del 

infórme de avance, el becarió debera  devólver la tótalidad del dineró recibidó al mómentó.  

7.5 En el casó que el becarió/a deje sus funciónes en la institució n cón la cual se presentó  a 

la menciónada cónvócatória, sin haber finalizadó la beca au n, debera  nótificarló a la 

Direcció n de Investigació n y Cóóperació n Te cnica de manera inmediata para tómar las 

medidas córrespóndientes.  

7.6 Sera n razónes de caducidad del benefició ótórgadó el incumplimientó de las 

óbligaciónes asumidas pór lós becariós/as sin perjuició de las sanciónes disciplinarias que 

córrespóndieren, de acuerdó cón el prócedimientó que determine el Ministerió de Salud. La 

caducidad de la beca, pór este mótivó, óbligara  al becarió a devólver lós estipendiós 

percibidós pór tal cónceptó.  

8. RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR/A  

8.1 El/la Directór/a debera  elabórar en lós plazós y fórmató que la Direcció n de 

Investigació n y Cóóperació n Te cnica cómunique ópórtunamente a lós ganadóres, lós 

siguientes infórmes: a. Infórme de avance cónsólidadó b. Infórme final cónsólidadó  

8.2 El/la Directór/a debera  registrar la investigació n en la Cómisió n Cónjunta de 

Investigaciónes en Salud (CCIS) segu n ló estipuladó en la Ley próvincial de investigació n n° 

15.642. Para tal fin cómunicarse cón dicha Cómisió n a su córreó electró nicó: 

investigaciónsalud@ms.gba.góv.ar 

8.3 El/la Directór/a debera  cóórdinar y supervisar las actividades y el cumplimientó de lós 

óbjetivós planteadós en el Plan de Trabajó.  

8.4 Una vez cóncluida la investigació n el/la Directór/a debera  cómunicar lós resultadós de 

la misma a la institució n cóórdinadóra, la cual debera  expedirse cón una nóta indicandó 

haber sidó infórmada.  
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9. DIRECTRICES PARA LA COMUNICACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS DE LA 

INVESTIGACIÓN  

9.1. Lós becariós debera n ófrecer cómó primera ópció n de publicació n de lós trabajós de 

investigació n a la Revista Salud Publica del Ministerió de Salud de la Próvincia de Buenós 

Aires, quien se reserva el derechó de aceptar ó rechazar el ófrecimientó, cónfórme lós 

lineamientós de la pólí tica sanitaria e investigativa de la jurisdicció n.  

9.2. La Direcció n Próvincial Escuela de Góbiernó en Salud “Flóreal Ferrara” a trave s de la 

Direcció n de Investigació n y Cóóperació n Te cnica recómienda el registró cómó óbra ine dita 

del infórme final que ha de presentarse al cóncluir el perí ódó de financiamientó, cón el fin 

de resguardar el derechó de própiedad intelectual sóbre la óbra acórde a ló establecidó en 

el Art. 17 de la Cónstitució n Naciónal (Dispónible en: 

http://infóleg.mecón.góv.ar/infólegInternet/anexós/40000- 44999/42755/nórma.htm ). 

La infórmació n sóbre dichó registró esta  dispónible en la pa gina Web del Ministerió de 

Justicia http://www.jus.góv.ar/derechó-de-autór.aspx.  

9.3. Pór ótró ladó, La Direcció n Próvincial Escuela de Góbiernó en Salud “Flóreal Ferrara” a 

trave s de la Direcció n de Investigació n y Cóóperació n Te cnica, en su cóndició n de editóra se 

respónsabilizara  del registró de las óbras publicadas establecidas pór ley (ISBN; 

Catalógació n en fuente ó Inscripció n de Obra Publicada), reserva ndóse lós derechós de 

publicació n y cómunicació n de lós resultadós de las investigaciónes. Para publicar lós 

resultadós de las investigaciónes realizadas en el marcó de esta Cónvócatória en cualquier 

medió, sópórte ó fórmató se debera  sólicitar autórizació n a la Direcció n Próvincial Escuela 

de Góbiernó en Salud “Flóreal Ferrara” a trave s de la Direcció n de Investigació n y 

Cóóperació n Te cnica en lós te rminós y cóndiciónes siguientes: a. Se debera  nótificar pór 

escritó tóda vez que se cómuniquen lós resultadós de la investigació n en pó ster ó en eventós 

cientí ficós ó artí culó cientí ficó, etc. b. Se debera n publicar bajó la módalidad de Accesó 

Abiertó lós artí culós cientí ficós para facilitar su accesibilidad en el marcó de la pólí tica 

pu blica de financiamientó de investigació n del Ministerió de Salud de la PBA c. Tambie n 

córrespónde en cualquier publicació n ó difusió n impresa y digital de lós resultadós de la 

investigació n, el siguiente textó: “Esta investigació n fue financiada pór el Ministerió de 

Salud de la Próvincia de Buenós Aires a trave s del Prógrama de Becas Julieta Lanteri 

ótórgadós desde la Direcció n de Investigació n y Cóóperació n Te cnica de la Direcció n 

Próvincial de Escuela de Góbiernó en Salud “Flóreal Ferrara”. d. En casó de que se requiera 

utilizar el lógó del Ministerió de Salud de la PBA, debera  sólicitar autórizació n pór escritó 

(córreó electró nicó) a la Direcció n.  
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9.4. La Direcció n Próvincial Escuela de Góbiernó en Salud “Flóreal Ferrara” a trave s de la 

Direcció n de Investigació n y Cóóperació n Te cnica se reserva asimismó, el derechó de 

distribuir a las autóridades sanitarias, lós resultadós de las investigaciónes financiadas pór 

el Ministerió de Salud de la Próvincia de Buenós Aires cón el fin que puedan ser 

cónsideradas ó utilizadas cómó fuente de infórmació n para la tóma de decisiónes en salud, 

sin perjudicar de ningu n módó la própiedad intelectual de lós autóres.  

10. CONSULTAS  

Pór favór, antes de realizar una cónsulta, lea detenidamente este instructivó ya que cóntiene 

infórmació n detallada sóbre cada una de las etapas. Si nó encuentra la infórmació n que esta  

buscandó ó tiene dudas, entónces cómuní quese a: Becaslanteri2024@gmail.cóm. 
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